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LISTA DEL ACUERDO PUBLICADO EL VEINTITRÉS  DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ 
 

     
Expediente Interpuesto 

por: 
En contra de: Fecha de 

Acuerdo 
A C U E R D O 

Expedientillo 
35/2009-B 

 María Elena 
López 
Suárez 
 

Auto de fecha cinco 
de junio de dos mil 
diez  

Dieciséis de 
agosto de dos 
mil diez. 

Se les hace saber a las partes la 
integración del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tlaxcala, 
erigido como Tribunal de Control 
Constitucional, concediéndoles el 
término de tres días contados a 
partir del día siguiente al en que 
sean legalmente notificados de este 
auto, para que manifiesten lo que a 
su derecho convenga apercibidos 
que en caso de no hacerlo se les 
tendrá por conformes con la citada 
integración.   
 
 

23/2009-A María 
Alejandra 
Munive 
Pluma 

Cuatro de junio del 
año dos mil nueve. 

Doce de 
agosto del 
año dos mil 
diez. 

Se les hace saber a las partes la 
integración del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tlaxcala, 
erigido como Tribunal de Control 
Constitucional, concediéndoles el 
término de tres días contados a 
partir del día siguiente al en que 
sean legalmente notificados de este 
auto, para que manifiesten lo que a 
su derecho convenga apercibidos 
que en caso de no hacerlo se les 
tendrá por conformes con la citada 
integración.   
  
 

23/2009-B María 
Alejandra 
Munive 
Pluma  

Cuatro de junio del 
año dos mil nueve. 

Doce de 
agosto del 
año dos mil 
diez. 

Se les hace saber a las partes la 
integración del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tlaxcala, 
erigido como Tribunal de Control 
Constitucional, concediéndoles el 
término de tres días contados a 
partir del día siguiente al en que 
sean legalmente notificados de este 
auto, para que manifiesten lo que a 
su derecho convenga apercibidos 
que en caso de no hacerlo se les 
tendrá por conformes con la citada 
integración.   
 

31/2009-A Josefina 
Camarón 
Meza 

Cinco de junio del 
año dos mil nueve. 

Doce de 
agosto de dos 
mil diez. 

Ha causado ejecutoria para todos 
los efectos legales correspondientes 
y archívese el asunto como total y 
definitivamente con concluido.  
 

31/2009-B Josefina 
Camarón 
Meza  

Cinco de junio del 
año dos mil nieve 

Doce de 
agosto del 
año dos mil 
diez. 

Ha causado ejecutoria para todos 
los efectos legales correspondientes 
y archívese el asunto como total y 
definitivamente con concluido.  
 

15/2009 Maria 
Guadalupe 
González 
Sánchez 

Gobernador del 
Estado y otras 
autoridades. 

Dieciséis de 
Agosto de dos 
mil diez. 

Se les hace saber a las partes la 
integración del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Tlaxcala, 
erigido como Tribunal de Control 
Constitucional, concediéndoles el 
término de tres días contados a 
partir del día siguiente al en que 
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sean legalmente notificados de este 
auto, para que manifiesten lo que a 
su derecho convenga apercibidos 
que en caso de no hacerlo se les 
tendrá por conformes con la citada 
integración.   
 

43/2009 Guillermo 
Antonio 
Castillo 
Flores 
 

Gobernador del 
Estado de Tlaxcala 
y otras autoridades. 

Doce de 
Agosto de dos 
mil diez. 

Se tiene por recibidos los escritos de 
Israel Álvarez Mercado, en su 
carácter de Notificador  Ejecutor de 
la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado y del Diputado 
Delfino Suárez Piedras, en su 
carácter de Representante del 
Honorable Congreso del Estado. 
Córrase traslado con las copias 
simples de la contestación de 
demanda del primero de los 
nombrados a cada uno de los 
interesados en el presente asunto a 
fin de que manifiesten a lo que su 
derecho importe. 

 
 
 
 
SE NOTIFICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN SÉPTIMA DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TLAXCALA. 
 
 
 

LIC. GABRIELA NETZAHUATL CAMPECHE. 
DILIGENCIARIO DEL TRIBUNAL. 

 
 
 
 


